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anuncios prosedeatas de 1« Eycelenti
gima Diputación provincia], linea o ; 
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Edictos judiciales, ídem id. 1 00 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . 0 75 — 
Amuieios particulares, Ídem id 1 60 —

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimas. 
A psrtlculaTas, 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

PSKOTCU OBI GGHSeJG DE №1888' 

Sti Maiestad oí Rey Don Alfon
«o X I I I fq. D. g.) , Sn Majestad la 
Jjema D o ñ a Viotoria, Eugenia, y 
SIS. A A . R R . el Principe de Asturias 
8 Infantes, oontinúan sin novedad en 
in importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más persona» de la Augusta Real Fa
milia. 

S o b i e s i i o C i i r i l 
Negociado 4*—Sanidad. 

Habiendo recurrido a este Gobierno 
civil D. Fernando Martínez y Fer

nández Mier, vecino de esta Corte, eon 
domicilio en la calle de las Huertas , 
diez y seis y diez y ocho, solicitando 
autorización para la venta pública en 
botellas y construcción de un balnea

rio de unas aguas mineromedicinales 
tituladas La Parra , que radican en 
una finca de la propiedad de dicho 
señor, denominada Montes Quegigal y 
Escaleras, en el término municipal de 
Pezuela de las Torres, de esta provin

cia, en armonía con lo dispuesto en la 
vigente ley de Sanidad y Ordenanzas 
de Farmacia, he acordado dar la de

bida publicidad en este periódico ofi

cial para que, las personas que se con

sideren con derecho a la explotación 
de dichas aguas, presenten las opor

tunas reclamaciones en este Gobierno 
eivil, en el preciso término da treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL y Caceta de Madrid. 

Una vez transcurrido dicho plazo, 
se continuará la tramitaeión del expe

diente conforme determina el artículo 
sexto del Reglamento de Baños y 
aguas mineromedicinales, aprobado 
por Real decreto de doce de mayó de 
nül ochocientos setenta y cuatro. > 

Madrid, ocho de octubre de mil no

vecientos veinte. 
El Gobernador, 

El Marqués de Grijalba. 
( A .  7 0 1 ) 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Expropiaciones 

A los efectos determinados en el 
art. 61 para ejecución de la vigente 
ley de Expropiación forzosa, se hace 
público por el presente BOLETÍN OFI

CIAL, que habiendo propuesto la Jefa

| tura de la División Hidráulica del Ta

| jo, para efectuar el pago de la finca 
ocupada en el término municipal de 
San Martín de la Vega, con motivo de 
la construcción de la casilla de guarda 
de la Real Acequia del Jarama, nú

mero'3, denominada del «Comportón», 
el día 24 del próximo mes de noviem

bre, a las diez de la mañana, en la Ca

sa Consistorial de dicho pueblo, finca 
que pertenece a D. Fél ix Oxdóñez, es

te Gobierna se ha servido' aprobar 
la expresada designación y ordenar 
que el indicad» pago se efectúe el día, 
a la hora y en el lagar citado, por lá 
División Hidráulica del Tajo, en la 
forma prevenida en el art. 62 del Re 
glamento, para la ejecución de la vi; 
gente ley de Expropiación forzosa, le

vantando de dicha diligencia el acta 
que determina el art . 65 del Regla

mento referido. 

Madrid, 29 de octubre de 1919.—El 
Gobernador, J uan Antonio. Caves

tany . 
(Núm. 2.447) (O—218) : 

A los efectos determinados en el 
art . 61 del Reglamento para la ejecu

ción de la vigente ley de Expropia

ción forzosa, se hace público por el 
presente BOLETÍN OFICIAL, que habien

do propuesto la Jefatura de la Divi 

sión Hidráulica del Tajo, para efec

tuar e l pago de la finca ocupada en el 
término municipal de Ciempozuelos, 
con motivo de la construcción de la 
casilla de guarda de la Real Acequia 
del Jarama, núm. 6, denominada del 
«Camino de Aranjuez», & 1 día 25 del 
próximo mes de noviembre, a las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial 
de dicho pueblo, finca que pertenece 
a D. Román y D; Mateo del Pozo, 
este Gobierno se ha servido aprobar 

la expresada ^designación y ordenar 
que el indicado pago se efectué el día, 
a la hora y en el lugar citado, por la 
División Hidráulica del Tajo, en la 
forma prevenida por el art. 6 2 del Re

glamento, para ejecución de la vigente 
ley de Expropiación forzosa, levan

tando de dicha diligencia el acta que 
determina el art . 65 del Reglamento 
referido. 

Madrid, 29 de octubre de 1919.—El 
Gobernador, Juan Antonio Cavestany. 

(Núm. 2.446) ( 0 .  2 1 9 ) 
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Secretaria 
Esta Excma. Corporación, en sesión 

de 9 de julio último, con sanción de 
la Jun ta municipal en la de 3 de agos
to siguiente, ha. acordado anunciar su
basta pública para;eontratar la cons
trucción de las obras nuevas que con 
material granítico acuerde realizar el 
Excmo. Ayuntamiento en las vías 
públicas del Interior,. Ensanche y Ex
trarradio, de esta capital, y el suminis
tro'de'dicho material para las de con
servación que se lleven a cabo por los 
obreros del mismo, y asimismo la de 
las obras que se ejecuten por esta con
trata, subasta que tendrá lugar con 
sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
CAPITULO PRIMERO 

Objeto de esta contrata y obras que se 
excluyen de ella.—^Duración y entidad 
de la.misma. 

Objeto de esta contrata 
y obras que se excluyen de ella "• 

Artículo 1.° Es objeto de esta con
trata: 

Primero. La construcción do todas 
las obras nuevas de pavimentación, 
con suministro de cuantos elementos 
las integren, que con matarial graní
tico acuerde realizar el Exorno. Ayun
tamiento en las vías públicas del In
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital. 

Segundo. La conservación de las 
referidas obras durante el tiempo y 
bajo las condiciones que en el lugar 
oportuno se dirán. 

Tercero. La nueva construcción de 
los trozos de. las obras ejecutabas por 
esta contrata que hayan sido destruí

dos al abrir zanjas para instalar cañe
rías para conducciones de agua, gas, 
cables para el transporte de energía 
eléctrica, investigaciones de fugas, 
causas que producen hundimientos, 
etcétera, etc. 

Cuarto. El suministro de material 
granítico, procedente de canteras, que 
sé necesite p&ra las obras que por su 
cuenta realice el Excmo. Ayunta
miento. 

¡No son objeto dé esta contrata: las;, 
obras de la clase de material que nos 
ocupa que se incluyan o se hallen in 
cluidas en otra contrata formando uno 
de los elementas integrantes de ella; 
las que no se ejecuten con fondos mu
nicipales; las de conservación que rea
lice el Ayuntamiento con sus obreros, 
y las que se llevan a cabo con material 
usado procedente de otras vías o délos 
'depósitos. . 1 '( 

Duración de la contrata 
Art . 2.° Ésta contra ta, empezará a 

regir al¡ día siguiente a aquel en que 
se comunique a esta Dirección qué h a 
sido firmada la correspondiente escri
tura y terminará el día 31 dé marzo 
de 1923, por lo que hace referencia al 
período de construcción de obras nue» 
vas y suministro de esta clase de ma
terial. 

Durante dicho período de tiempo el 
contratista estará obligado a suminis
trar el material granítico que se le 
pida, que más adelante se detallará; a 
ejecutar y conservar en buen estado 
Ia3 obras de esta clase que el excelen
tísimo Ayuntamiento acuerde hacer, y 
a efectuar en ellas el tapado de calas. 

"Terminado el período a que hace 
referencia el párrafo anterior, empe
zará á contarse otro de cuatro años, 
que terminará en 31 de marzo de 
1927, durante el erial el contratista 
estará obligado a conservar en buen 
estado todas las obras ejecutadas du
rante el período de construcción, y, 
además a verificar el tapado de las ca
las que en ellas se practiquen. 

• En ambos períodos de dicho contra
t is ta no percibirá cantidad alguna en\ 
coneepto de conservaeión, por haberse 
incluido las cantidades que por ésta 
le correspondía percibir en los precios 
tipos de ejecución do las obras. 

Además, durante ambos períodos, 
el rematante, queda también obligado 
al tapado de todas las calas que se 
ejecuten eñ los pavimientos por él 
construidos, recibiendo por cada m e 
tro cuadrado de cala tapada la canti
dad que según el pavimento en que 



se haya efectuado se marca en el cua
dro de precios tipos que va al final de 
este pliego, formando parta integran
te del mismo. 

Terminado el período relativo a la 
ejecución de las obras nuevas y sumi
nistros, el Ayuntamiento podrá con
tratar nuevamente este servicio, de
biendo el rematante de este pliego 
seguir haciendo, durante los cuatro 
años indicados, en las obras que hu
biere coiisferuído los trabajos de sen-
versación y tapado de calas que sean 
necesarios en las condiciones econó
micas qoe se indican en los anterio
res incisos de este artículo y técnicos 
de los sucesivos. 

Entidades de la contrata 
A r t . 3.° El importe de las obras 

ejecutadas por esta contrata con mate
rial granítico, y el de los suministros 
quédeos te material baga ésta al ex
celentísimo Ayuntamiento, así Cómo 
el del tapado de calas que practiquen 
en las obras por ella llevadas a cabo, 
se calcula ascenderá en total anual
mente, por término medio, a la suma 
de 300.000 pesetas. 

Esta cantidad se señala para que 
pueda servir de base o tipo para regu
larla magnitud de la fianza que el con
tratista habrá de depositar en garan
tía del cumplimiento de este contrato 
y sólo para este fin, pues el Ayunta
miento se reserva la facultad de eon-
signar en los presupuestos de cada 
año las cantidades que crea conve
nientes para la adquisición de mate
rial granítico y construcción y recons
trucción de obras de esta clase, sin 
que por este concepto el contratista 
pueda reclamar indemnización alguna 
n i pedir la devolución de fianza, fué-
r a n las qué fueren las cantidades con
signadas por el Excmb. Ayuntamien
to y el importe de las obras realizadas 
y suministros hechos en todas y éada 
xino dé los años que dura la contrata. 

CAPITULO I I 
Descripción de las obras objeto de este 

pliego.—Modo de ejecutarlas, condicio
nes que habrán de satisfacer, tanto los 
materiales graníticos que el contratis
t a suministre al Ayuntamiento y que 
emplee on las obras, como los de* as 

'que use en éstas.—Composición del 
mortero sobre que habrán de sentarse 
los encintados y las losas y d«l hormi
gón que servirá, de base a loa empedra
dos.—Suministros de material granítico 
que esta obligado a hacer el rematan
te.—Depósito de materiales.—Recono
cimiento de éstos y de las obras, una 
vez terminadas. 

Descripción;délas obras. 

Art . 4." Las obras que habrá de 
real izar esta contrata son de tres cla
ses; nuevas, de conservación en las 
nuevas que haya ejecutado y de re
construcción de las mismas en las par
tes que se destruyan con motivo de la 
aper tura de zanjas a que se hace refe
rencia en el artículo 1.° 

P r i m e r o . Obras nuevas, r— Gomr 
prenden éstas la construcción de em
pedrados con material granítieo sobre 
cimiento de hormigón y arena, y la 
instalación de aceras y encintados. 

Empedrados de material granítico 
sobre cimiento de hormigón.—Los em
pedrados de material granítioo con oi
miento de hormigón se compondrán 
dé una base de 0,15 o 0,10 metros de 
espesor, sobre la que se extenderá una 
capá de arena de río de 0,04 a 0,05 
metros de grueso, que servirá de apo
yo a los adoquines, que se oolooarán 
en la forma que se indicará en el ar
ticulo 5.° 

Empedrados de material granitico so-
tre dase de arena.—Estos empedrados 
son análogos a los anteriormente des-
criptoSj con la diferencia de que su ci

miento será una capa de arena de río 
eon espesor de 0,10 metros después de 
comprimida. 

Aceras de material granitico.—Las 
aceras de material granítico se com
pondrán de un cimiento de mortero 
hidráulico de O'IO metros de espesor, 
sobre el que se oolocarán las losas en 
la forma que se indicará en el eitado 
artícelo 5.° 

Obras relativas al encintado.—-Estas 
obras estarán constituidas por un ci
miento de hormigón de 0,15 o 0,10 
metros de espesor y 0,02 de mortero, 
0 por una capa de arena de ríe de 0,10 
metros de grueso. Sobre uno de estos 
cimientos se colocará el encintado, se
gún también indicaremos en el eitado 
artículo 5.° 

Segundo. Obras de conservación.— 
Los trabajos relativos a éstas serán: 
el levantado de las partes del empe
drado que se hallen rehundidas o ele
vadas el arreglo del cimiento y la co
locación del material procedente de 
esta operación que no hubiere sufrido' 
deterioro, en forma tal, que el pavi
mento quede constituyendo una su
perficie continua, sin rehundidos ni 
resaltos; el arreglo de las aceras que 
sufran deterioro, sustituyendo el ma
terial, si fuera preciso, y la colocación 
en forma debida del encintado, si éste 
se rehundiera o perdiera alineación. 

Tercero. Obras relativas al tapado 
de calas.—Consistirán dichas obras en 
volver a colocar todas cuantas veces 
sea preciso el material que se haya le
vantado con motivo de éstas, hasta que 
quede constituyendo una superficie 
continna. E l mater ia! que hubiere su
frido deterioro o extravío, en los con-
tadísimos casos que esto ocurra, de
berá ser sustituido por otro en con
diciones. . 

Tanto las obras de conservación co
mo las de tapado de calas, no se d a 
rán por terminadas hasta no lograr 
que el pavimentò quede en las condi
ciones que se hallaba cuando se termi
nó su instalación. 

Modo de ejecutar las obras. 
Art . 5.* Replanteo.— El replanteo 

de las obras se hará por el Ingeniero 
o Ayudante encargado del servicio o 
empleado facultativo a quien corres
ponda, cuyo empleado marcará en 
p l án ta los límites de la obra, así como 
también las alturas y rasantes á que 
éstas habrán de sujetarse. 

Una vez verificada esta operación, 
el contratista efectuará todas las ma
niobras que se enumeran en los si
guientes artículos. 

Construcción de los empedrados con 
base de hormigóu.—Para construir es
tos empedrados sé empezará, cuando 
se t ra te de una vía no urbanizada, por 
hacer la excavación necesaria para la 
apertura de caja, y si y a lo estuviera, 
por levantar el pavimento que en ella 
exista y hacer la preparación de la re
ferida caja con la profundidad debida, 
teniendo en cuenta el bombeo, el es
pesor del cimiento y el tizón de los 
adoquines. Una vez hecha esta opera
ción, se afirmará y con solidará bien su 
fondo, debiendo presentar éste al mis
mo perfil que en su parte superior ha
ya de tener lá vía. 

Abierta la referida caja, deberá el 
contratista apilar y transportar por su 
cuenta, a vertedero de su propiedad ó 
al sitio que Se le designe, las tierras o 
materiales de la excavación hecha pa
ra su apertura. 

Verificadas las operaciones anterior
mente indicadas, procederá la contra-

• ta a colocar él cimiento de hormigón 
de 0'15 o O'IO metros de espesor, que 
deberá comprimirse suavemente por 
medio de palas o pisones de poco peso. 

La anchura de la caja en que naora 
do ponerse el cimiento comprenderá 
la de la calzada, más el grueso de los 
adoquines de eneintar y O'IO metros a 
partir de cada una de las caras ocultas 
de éstos cuando sa haya proyectado 
que los encitados vayan sentados tam
bién sobre base de hormigón, y sólo 
la d* la calzada, cuando éstos vayan 
sobre arena. 

Hechos estos últimos trabajos, y 
transcurrido* que sean dos o tres días 
para que fragüe el hormigón, se pro
cederá a hacer el empedrado, exten
diendo una capa de arena de O'Oé a 
0'05 metros de espesor sobre el firme 
de hormigón, a fin de que la diferen
cia de tizón de los adoquines no se 
acuse en la superficie de rodadura. 

Para hacer dicho empedrado se co
menzará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya ma
yor dimensión de la cara de tabla irá 
colocada en sentido del eje de la vía, 
en contacto con el encintado y en„la 
rasante que, en relación con la de és
te, haya indicado el Ingeniero encar
gado de la obra, debiendo quedar la 
arista de aquél, resaltada en general, 
O ' l t metros sobre el arroyo. Después 
se sentarán a tizón los adoquines que 
han de eonstitnir el empedrado oon la 
mayor dimensión de la cara de tabla 
normal al eje de la vía y dispuesto en 
hiladas perpendiculares a dicho eje, 
cuidando de que las juntas laterales 
de cada dos adoquines de una misma 
hilada oaigan en medio de la longitud 
de los adoquines de, la siguiente, re
sultando de esta disposición que las 
juntas transversales a la vía serán se
guidas, y las longitudinales interrum
pidas. Tanto unas juntas eomo otras, 
serán lo más pequeñas posible, sin ex
ceder nunea de dos (2) centímetros. 

E n las eneruoijadas que forman los 
encuentros dé unas calles eon otras, se 
dispondrán las hiladas en dirección dia
gonal al rectángulo que forman las 
vías afluentes, de tal modo, que las tra
yectorias de los vehículos no sigan l í 
neas reotas de juntas; al efectuarse las_ 
operaciones indicadas, se cuidará de 
que todos los adoquines de la misma 
hilada tengan igual ancho, para que 
resulten las juntas de todas ellas se
gún líneas lo más leetas posible y en 
dirección normal al eje de la vía, cuari-
do se t rate de las encrucijadas. 

Los adoquines se colocarán abrien
do con el martillo un hueco en la are
na, se les golpeará convenientemente 
pava reducir al mínimum el ancho de 
las juntas y para que pueden bien sen
tados, echando al mismo tiempo arena 
en las juntas de contacto con los in
mediatos. 

E n esta operación se euidará de que 
todos los adoquines de la misma hila
da tengan igual ancho, para que resul
ten las juntas de cada hilada lo más 
rectas posible y en direceión normal 
al eje d é l a vía, a cuy» fin se hará uso 
de cuerdas ooíoeadas en dicho sentido. 

A medida que avancen las obras se 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la debida forma, 
a fin de que la superficie resulte lo 
más cotinua posible, sin resaltos ni re
bajas. 

Los adoquines que se rehundan se 
levantarán con clavos, calzándolos con 
arena, qué se echará por las juntas , 
comprimiéndola con la fija hasta que 
se rellenen bien los huecos. 

Después se extenderá una capa dé 
arena de río, que se hará penetrar en 
las juntas, comprimiéndola con la fija 

¿hasta que se rellenen bien los huecos, 
áyundandó esta operación por medió" 
del barrido con escobas y riego oon 
regadera de mano o manga que haga 

caer soDre el pavimento el agua en 
forma de lluvia hasta conseguir que 
el agua fluya en sus juntas sin pene
t rar en el snbsuelo del empedrado. 

Por últ imo, se extenderá una capa 
de arena de río de 0'20 metros de es
pesor sobre toda la superficie del em
pedrado, se recogerán todos los detri
tus provinientes de la obra y-se abrirá 
la calle al tránsito público. 

E l contratista deberá continuar 
atendiendo, por espacio de quince días 
el empedrado recién construido, levan
tando los adoquines que se rebajen y 
calzándolos eon arena del río, repo
niendo la arena que se descarne délas 
juntas y haciendo cuantas operaciones 
sean necesarias hasta quedar el empe
drado bien consolidado. Pasado este 
plazo, se barrerá, quitarán y transpor
t a r án los detri tus resultantes de la 
obra, dándose entonces por terminada, 

Cuando el enjuntado de los adoqui
nes haya de hacerse oon mortero, se 
procederá de la siguiente manera: 

Se colocarán los adoquines en la 
forma antedicha sobre la capa de are
na, de modo que las juntas no sean 
menores de 0,01 metros, y para que se 
mantengan en posioión se llenará de 

| arena la parte inferior de las juntas, 
I próximamente en una mitad de su al-
• tura; se apisonará después enérgica

mente, regando para que dicha arena 
llegue a su compresión máxima y rec
tificando las desigualdades de coloca
ción o a l tura que pudiera haber; des
pués se tenderá el mortero, que se re
part i rá sobre el adoquín y que se obli
gará a entrar en las juntas por medio 

| de rastras y esoobas, l imitando todo lo 
| posible nueva agregacién de agua, 

que le deslavaría. 

¡ Es ta operación debe hacerse inme-
f diatamente después de colocados los 
!, adoquines, para que éstos, estando de-
í masiado sueltos, no se muevan, dislo 
¡ cando el empedrado. Por último, sobre 
^ todo el pavimento se verterá una capa 
i de mortero fluido. 

El tránsito de todas clases sobre las 
superficies rejuntadas debe suprimirse 
en absoluto durante tres días, por lo 
menos, para que fragüe bien el mor
tero, y el rodado no debe permitirse 
hasta oeho días después determinada 
la obra. 

Construcción de los empedrados sobre 
él cimiento de arena.—Una vez abierta 
y apisonada la caja, por cuenta del 
contratista se echará sobre ella una 
capa de arena de río de 0,07 l l2 me
tros, que se regará y apisonará conve
nientemente. 

Cuando se haya consolidado esta oa-
pa, se echará la segunda de arena de 
igual espesor, en la que se harán aná
logas operaciones, precediéndose más 
tarde a efectuar las operaciones que 
aeabamos de indicar al t ra tar de les 
empedrados sobre 1a base de hormi
gón. 

E n esta clase de empedrados no se 
pondrán nunca los encintados sobre 
base de hormigón. 

Instalación' de aceras —Abierta y 
apisonada la caja, por cuenta del con
trat is ta , se eolocará en ella una tor
tada de mortero de 0,10 metros de 
espesor,, que se comprimirá suave
mente eon la paleta, procediendo lue
go a la colocación de las losas, previa
mente escuadradas, golpeándolas más 
tarde de manera tal que no se rompan, 
y asienten, sin embargo, perfecta
mente. 

Bichas losas se colocarán a juntas 
encontradas y con una inclinación de 

• un 2 o 3 por 100, a fin de que las aguas 
corran por ellas hacia Ja calzada. Las 
juntas a que den lugar en su paramen-
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Tampoco deberá tener nados de fel
despato de más de 0,12 metros cua
drados, formando gabarros ni ríñones 
de mica, constituyendo negros de ma
yor dimensión de la ya mencionada,, 
pues ambos defectos dificultan la la
bra y perjudican el buen aspecto dé 
las obras. 

La procedencia del material podrá 
ser cualquiera, con ta l que el suminis
trado cumpla con las anteriores condi-, 
cienes, pudiendo señalarse como yaci
mientos en que se encuentren las for
maciones graníticas los del Berrocal, 
de Oerceda, Zarzalejo, Torrelodones, 
Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarra
ma, Gallineras, Pe*ña Cadalso, Nava-
lagamella y ©tras canteras de la in
mediata, sierra del Guadarrama. 

También vendrá obligado el contra
tista a suministrar pedruscos de gra
nito porfídico y hacer obras con éstos. 

E l granito pofídico, o micrograníti-
eo, es una roea de color claro, compues
ta de cuarzo, feldespato y mica, en 
que el tamaño de los granos compo
nentes no alcanza 0'003 metros én su 
mayor extensión. 

La roea d© que se hayan extraído 
estos pedruscos reunirá, respecto a su 
estructura, homogeneidad, sonoridad 
a la percusión y carencia de nudos, rí
ñones, etc., las condicionos ya impues
tas para el granito de grano mediano. 

La fractura del mierogranito se pre
sentará en ángulos agudos. Su peso y 
resistencia a la compresión no deberá 
ser inferior a las del granit® de grano 
mediano anteriormente descrito. . 

Su procedencia podrá ser cualquiera 
eon tal que cumpla las oondioiones 
antedichas, pudiendo, sin embargo, ci 
tar como yacimientos los existentes 
en la cercana provincia de Ávila. 

Las rocas de que procedan los ma
teriales anteriormente mencionados 
n© deberán ser heladizas. 

Forma y dimensiones délos materia
les.- -Las losas tendrán forma rectan
gular, eon grueso mínimo de O'IO me
tros; Ja longitud mínima será de 0'82 
metros, y el ancho no bajará de 0'60 
metros. 

Podrá admitirse para claves de t ra
bazón en cada suministro, y a juicio 
del facultativo encargado de la reeep-
eión, una cantidad de losas que no ex
ceda de la décima parte del número 
total de las suministradas, debiendo 
estar comprendido el ancho de éstas 
entre 0*25 y 0'60 metros, y conservar 
las dimensiones generales asignadas a 
la longitud y grueso. Los adoquines 
para él encintado tendrán la forma de 
páralel epípedos rectos. Los qué se Usen 
en revueltas y glorietas se les dará la 
forma de una parte de corona circu
lar, y sus juntas de unión determina
rán líneas que, prolongadas, pasen 
por el centro de las dos circunferen
cias concéntricas que determinan la 
corona. A fin de que no haya gran 
desperdioio de material al darles la 
forma indicada, cuando la curva que 
determinen tenga un radi® menor de 
40 metros, se tolerará que los adoqui
nes no tengan de longitud más de 
0'60 metros. 

Cuando hay» de usarse encintados 
pentagonales o inclinados, se fijarán 
previamente los correspondientes pre
cios contradictorios. 

Para t ramos rectos se admitirán dos 
tipos de adoquines. ' Las dimensiones 
do unos de éstos serán: 0'14 metros de 
ancho, 0 '28 de tizón y un metro de 
longitud. Las de otro serán, también, 
como mínimum, de 0'20 metros de an
cho, 0'30 de tizón e igual longitud. 

• Podrán, no obstante, admitirse has
ta una décima par te del número dé l a s 
que en t ran en eada suministro, aun
que no lleguen a esa longitud, siempre 

que excedan de la de 0 60 metros y 
tengan además las,otras dimensiones 
asignadas. 

Los adequines de encintado para 
los tramos curvos deberán tener, des
pués de sentados las dimensiones asig
nadas para los de los tramos rectos, 
con la excepción ya señalada para la 
longitud cuando se trate de curvas 
cuyo radio no alcance 40 metros . 

Los adoquines que se suministren 
para los empedrados se dividirán on 
tres clases por lo que respecta a su 
forma, dimensiones y labra, que son: 
prismas, pedruscos y pedruscos en fer
ina de cuña. 

La forma general délos prismas se
rá la de un paralelepípedo rectángulo, 
y sue dimensiones las siguientes: ía de 
la cara superior de 0'28 metros de lar
go y 0'14 do ancho, y su tizón de 0'25 
metros. 

Los pedruscos serán de los conoci
dos generalmente por adoquines irre
gulares, afectando aproximadamente 
ía forma de un paralelepípedo rectán
gulo, y sus dimensiones serán de 0'18 
metros de largo por 0 1 2 de ancho en 
su cara superior, y 0'23 de tizón. 

Los adoquines de micogranito. ten
drán, aproximadamente, la forma de 
un tronco de pirámide, cuya base ma
yor constituirá la superfieie de roda
dura. Sus dimensiones serán las si
guientes: cara superior, largo, 0'19 
metros; ancho, Q'U; tizón 0'16. Se to
lerará que las dimensiones de la cara, 
inferior tengan hasta 0'30 metros me
nos que las de la cara superior. 

Los prismas tallados en cuña afec
tarán laforma de prisma cuadrangular 
reeto o de tronco de pirámide regular 
de bases paralelas. Sus dimensiones 
serán: para el primero, de 0'14 metros 
por 0'09 en su cara de asiento; 0'18 
por 0'09, en la dé paramento, y 0'18 
de tizón © gruesos. E l segundo tendrá 
0'14 por 0'07, en la de asiento, y 0'18. 
por 0*09, en la de paramento e igual 
tizón que eí anterior. 

E n todas las dimensiones que se in
dican, tanto en lo relativo a prismas 
como, a pedruscos, se tolerará una di
ferencia de 0'02 metros en más o en 
menos. 

Tanto los prismas como los pedrus
cos, tallados o no en forma de cuña, 
podrán ser admitidos para claves, a fin 
de que las juntas longitudinales no 
sean continuas, hasta un 10 por 100 de 
los suministrados en cada pedido. 

Las dimensiones de estas claves se-, 
rán, respecto a su anchura y tizón, las 
respectivamente marcadas para e l . 
prisma, pedrusoo y pedrusoo en for
ma de cuña, y su longitud será apro
ximadamente, para cada una de estas 
claves, vez y media de la que se asig
nó al adoquín correspondiente. 

Pa ra empedrar las entrevias de les 
tranvías se usarán adoquines análogos 
a los anteriores, pero de sólo 0'12 me
tros de tizón, con tolerancia de O'Ol 
metros en más o en menos, 

E n las regueras se usarán adoquines 
cuyas dimensiones mínimas sean por 
lo menos iguales a las máximas seña
ladas en el párrafo antepceeedente, 
siempre que todos los que se empleen 
en ellas las tengan análogas y entien
da la Dirección facultativa que con
vienen para su ejecución. 

,En general, las dimensiones de los 
adoquines en Jas partes de obra que 
las requieran especiales, serán las que 
disponga la.Dirección facultativa. 

Labra de los materiales.—El para
mento liso o cara superior de las losas 
se labrará á picón fino, formando un 
plano, debiendo estar desalabeado el 
material y bien cuajado. Dos de las 

aristas o líneas dé juntas contiguas/.: 
en cada losa serán perfectamente reo-
tas y formarán entre sí un ángulo rec
to de 90° sexagesimales, los dos pa
ramentos o caras de juntas correspon
dientes estarán labradas a picón fino 
en una faja mínima de 0,05 metros, 
contigua a la cara superior, y el resto 
dé ellas desbastado a martillo, sin re
saltos sobre la faceta labrada que im
pidan la perfecta unión de material 
puesto en obra. Las dos caras labra
das de que venimos ocupándonos for
marán, entre sí un ángulo diedro de 
90° sexagesimales. 

Los adoquines lineales se labrarán 
en su oara superitar a picón fine, y la 
eara del paramento externo visible se 
labrará tárabién a picón fino en una 
faceta de 0,16 metros do ancho, con
tiguo a la cara superior, debiendo for
mar ambas supeificies un ángulo die
dro a perfecta escuadra. E l resto de 
adoquín de encintar estará solamente. 
desbastado a pieón. 

Lös adoquines que se usen en las 
revueltas y glorietas se labrarán en ía 
forma dicha, y su planta será determi
nada por la de las glorietas p revuel
cas en que hayan dé instalarse, de
biendo dar el Ingeniero do la obra, 
cuando lo crea necesario, la corres
pondiente plantilla. 

La labr«(, de los adoquines descrip-
tos para formar el empedrado deberá 
ser tal, que la cara superior no dé lu
gar a resaltos perjudiciales al tránsito 
y que las laterales permitan que al 
ejecutarlas obras, las junta de unión 
no excedan de 0,01 1[2 metros. 

Arena.—La arena que se use será 
de río, lavada, de grano fine, sin mal 
olor, debiendo no eontener tierra, cie
no u otras sustancias que la hagan 
impropia para su empleo. Procederá 
del lecho del río Manzanares o del de 
sus afluentes. 

Cemento—El cemento que se use 
p a r a l a fabricación del mortero nece
sario para la instalación de aceras y 
eneintados, así come para el rejuntado 
y para la confección del hormigón que 
habrá de servir de base a los empedra
dos, Nserá de superior calidad, fresco, 
conservado en barriles cerrados o sa
cos en buen estado, bien molido y sin 
mezclas de materias extrañas. 

El que se emplee será de las mareas 
Tudela-Veguín, Cangrejo o Asland, 
Rezóla, León u otros análogos, nacio
nales o extranjeros, de idéntica o su
perior calidad que los menoionados, 
cualquiera que sea su marca, siempre 
que satisfagan, por lo menos, a las' 
condiciones características de todo ce
mento de calidad superior, a juicio del 
facultativo encargado de la recepoión. 

Piedra para él hormigón.—'Será silí
cea, compacta, dura, de la llamada 
pedernal vivo. 
. Podrá usarse también la piedra por

fídica que reúna dichas condiciones. 
La que se use para el hormigón de las 
«alzadas deberá estar machacada al 
tamaño de O'OS metros, como dimen
sión máxima, debiendo tener todos los 
trozos aristas de trabazón. La que se 
emplee para base de aceras deberá te
ner como dimensión máxima 0 '03 me
tros. Además una y otra estarán exen
tas de tierra, polvo u otra materia 
extraña. 

Si existieran dificultades para en
contrar pedernal vivo o piedra porfí
dica en las inmediaciones de la locali
dad, podrá usarse grava o canto roda
do machacado en la forma antedicha. 

En todo caso el material que se use 
deberá reunir todas las eondiciones dé 
limpieza, dimensiones, etc., señaladas 
para el pedernal o pórfido. En caso de 
no usar para las calzadas el pedernal 
vivo o pórfido, se hará al contratista 
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el descuento, en las cantidades qué 
hubiera de percibir, que resulte reba
jando 0 '30 pesetas por cada metro cua
drado de pavimento ejecutado con ci
miento de hormigón de 0' 10 metros 
de espesor, y 0*45 cuando tenga O'IB. 

En las aceras podrá asimismo usar, 
el guijo o canto rodado menudo de 
buena calidad silíceo y exento tam
bién de tierra, detritus o materias ex-, 
trañas, haciéndose entonces un des
cuento de 0,15 pesetas por metro cua
drado. 

Composiciones del mortero sobre que se 
siente la losa y los encintados, asi 
como del hormigón que sirve de base 
a éstos y a los empedrados. 
Art 7.° Mortero.—En su composi

ción entrarán 250 kilogramos de ce
mento por cada metro cúbico de are
na, y el agua que sea necesaria. La 
mezcla de dichos elementos se hará en 
artesas perfectamente limpias. Para 
efectuarla se moverá el todo hasta lo
grar un compuesto completamente 
homogéneo, lo que ss habrá consegui
do cuando el color de la mezcla sea 
perfectamente uniforme. Conseguido 
esto, se echará en la mezcla el agua 
necesaria para que pueda ser amasada» 
y se t3 abajará el conjunto hasta que la 
pasta sea perfectamente homogénea, 
cuidando constantemente de que no 
haya en la artesa más agua de la que 
en cada momento sea precisa. 

Hormigón.—Se eompondrá de dos 
partes de su volumen de piedra parti
da y una del mortero anteriormente 
deseripto. 

El contratista verificará Id manipu
lación de dichos materiales por el pro
cedimiento que estime más conve
niente para mezclarlo, con tal que 
llegue a conseguir que todos los frag
mentos de piedra estén completamen
te envueltos con el mortero y éste esté 
bien adherido a ellos, a cuyo fin de
berá mojar previamente la piedra para 
que quede bien limpia y sin polvo al
guno. 

Suministros que viene obligado a hacer 
el contratista. 

A r t . 8.° Este estará obligado a su
ministrar al Ayuntamiento los ado
quines y losas que necesite para sus 
obras de conservación, debiendo unos 
y otras satisfacer las condiciones que 
hemos detallado en el artículo 6." 

Por los expresados suministros per
cibirá dicho contratista las cantidades 
que se detallarán al final d9 este plie
go, en el y a «itado cuadro de precios 
t ipo. ' 

Depósitos de materiales. ! 

Art. 9.° El contratista, para sumi- \ 
rastrarlos al Ayuntamiento en casos i 
de urgencia, queda obligado a tener ! 
constantemente en uno o varios depó- • 
sitos de su absoluta propiedad, los si- i 
guientes materiales: 2.500 metros de j 
adoquín de encintar, 2.000 metros \ 
cuadrados de losas, 11.000 prismas y j 
80.000 pedruscos de cada una de las 
clases descriptas. 

Reconocimiento de los materiales 
y de las obras 

Art . 10. ; Reconocimiento de los mate
riales.— Los materiales que se sumi
nistren por el contratista, tanto para 
las obras que él habrá de construir co
mo para las que yáyán& realizarse por 
los operarios de la villa, . serán reco
nocidos antes de BU empleo en,obra por. 
el encargado dé la inspección de ésta, 
desechándose los que no retinan las 
cpndicjqnes señaladas en este pliego,, 
que deberán sustituirse por otros que 
les- retinan y ser retirados de la vía 
pública por cuenta del contratista. 

A los efectos anteriores; los Ingenié-
ros de yías públicas podrán hacer re
mitir los materiales objeto de esta con
t ra ta a les Laboratorios qué designen, 
a fin de que realicen los ensayos o 
análisis que se indiquen; debiendo su
fragar también el contratista los gas
tos originados, así por el traslado de 
los materiales domo por la expedición 
de los certificados correspondientes. 

Reconocimiento de las obras.—El re
conocimiento de las obras, una vez 
terminadas, se hará por el Ingeniero 
director, Ingeniero o Ayudante encar
gado del servicio o facultativo en 
quien éstos deleguen, el que compro
bará los espesores de los cimientos, 
así como si cuanto a la mano de obra 
se refiere fué ejeeutado con arreglo a 
las prescripciones de este pliego y re
glas de buena construcción. 

Del resultado de estos reconocimien
tos se dará par te al Ingeniero direc
tor, si éste no hubiere asistido a ellos. 

No se darán por terminadas las obras 
ni se oitará para recibirlas, ni, por 
consiguiente, Se verificará su importe, 
hasta que estén perfectamente eonso-
lidadaSj después de quince días de ob
servación, que serán contados a part i r 
del día en que se halla hecho el reco
nocimiento a que anteriormente he
mos hecho referencia. 

Para ver si se cumple esta condi
ción, el Ingeniero <? Ayudante encar
gado del servicio, o facultitivo a quien 
corresponda, hará el oportuno recono-
oimiento después de transcurridos los 
expresados quinee días. 

E n dichos reconocimientos deberá 
; comprobarse si el pavimento construí-

do no presenta rehundidos, baches ni 
reventones; si las juntas que entre sí 
dejan los adoquines están llenas de 
arena o mortero, sin que se produzcan 
silbatos, debiendo comprobarse tem-

¡ bien si el perfil transversal y longitu
dinal constituyen una superficie con
tinua de forma tal , que, aplicando en 
sentido normal al eje de la vía una 
maestra de igual forma que el perfil 
transversal que se haya fijado en el 
replanteo y una firme toquen aproxi
madamente en una cuerda t i rante en 
el longitudinal, él firme toque aproxi
madamente en uno y otra sin dejar' 
huecos apreciadles. 

Los encintados se reconocerán vien
do si las juntas de los adoquines de 
encintar están en buenas condiciones, 
si dichos encintados forman una línea í 
recta entre cada dos platillos,y compro- i 
bando si el espesor de la capa dé are- j 
na sobre que han sido colocados tiene i 
el espesor marcado en el lugar corres ' 
pendiente en este pliego. • > 

No obstante haber sido reconocidos ? 
los materiales previamente, si al exa- \ 
minar las obras hubiere alguno que no j 
reuniera las condiciones del pliego, él | 
oontratista queda obligado a levantar- i 
les, sustituyéndoles por otros, siendo \ 
de: su cuenta cuantos gastos ocasione 
dicha, operación, así como los que sea 
preciso efectuar para que las obras 
queden completamente limpias de los 
detritus y tierras procedentes d e s a 
ejecución. : -

De todos los reconocimientos ante
dichos se levantarán las actas corres-
pondientes, < -

CAPITULO I I I 
Medición de las obras y suministros, pre

cios tipos.—Relaciones valoradas d» las 
obras y suministros. — Abono de l a s 
Obras y suministros. Pago de calas.— 
Devolución de la fianza. 

Medición de las obras de suministro 
Art . 11. Hechos los reconocimien

tos de qué hemos hecho mención en* 
el artículo anterior, y en el caso de 

que el Ingeniero o el Ayudante encar
gado del servicio faoultatiyo a quien, 
corresponda la obra encuentre que ésta 
se ha hecho con arreglo a las condi
ciones da éste pliego, se hará por dicho 
Ingeniero encargado de este servicio, 
o facultativo en quien delegue, una 
medición de ella, debiendo asistir t am ; 

bien a este acto el contratista o su en
cargado. 

Medición de los suministros que el 
contratista haga al Excmo. Ayunta-
rniento para las obras de conservación 
que éste realice con sus obreros.-—El 
material que del reconocimiento que 
se indica en el art. 10 resulte aceptado, 
será medido por el Ingeniero, Ayu
dante o empleado facultativo a quien 
corresponda. 

Los' prismas y pedruscos serán con
tados a su recepción. 

La medida de los adoquines linea 
les sé hará con la cinta, viendo sus 
longitudes parciales, y sumándolas 
más tarde, se totalizará el número de 
metros lineales suministrados. 

La superficie de las losas se deter
minará midiendo las longitudes p a r 
ciales correspondientes a los anchos 
variables que se sumarán, y multipli
cando esta suma por la longitud me
dia que se convenga entre el encarga
do oficial de la recepción y el con
tratista o su representante, después 
de haber hecho los tanteos que se 
orean necesarios, sin que esta longitud 
común pueda exceder de 0'84 metros. 

Si una de las partes no quisiera se
guir este procedimiento, se determina 
rá la superficie en cada losa, y la su
ma de todas estus superficies será el 
número de metros cuadrados a pagar. 

Precios tipos 
Art . 12. Por cada metro cuadrado 

de obras de empedrado, con inclusión 
de material que haya empleado, t rans
portes y todos los grastos que para su 
realización haya tenido que hacer el 
contratista, recibirá éste las cantida
des que, según dichos empedrados, se 
hayan hecho sobre base de hormigón 
o de arena, y los espesores del cimien
to se asignan en el cuadro de precios 
tipos que va al final, formando parte 
integrante de este pliego, deducida 
la baja o mejora del remate, si la hu
biere. 

Por cada metro cuadrado de acera 
que se instale en las condiciones mar
cadas en el inciso anterior, recibirá 
asimismo el precio que en el referido 
cuadro se asigna a esta ciase de obra, 
después dé deducida la baja o mejora 
del remate, si la hubiere. 

Por cada metro lineal de encintado, 
con inclusión también de todos los gas
tos, recibirá asimismo la cantidad que 
en el mencionado cuadro se indica des
pués de deducir la baja o mejora del 
remate, si la hubiere. 

Cuando el encintado se instale en 
curvas para formar glorietas, recibirá 
asimismo por cada metro de encintado 
colocado de esta suerte lo que en él se 
especifica, con la Correspondiente raba-
ja, si la hubiere en la subasta. 

Por cada metro cuadrado de losa 
granítica, metro lineal de adoquín de 
encintar prisma o pedrusco que se su
ministre por el contrat ista a l pie de 
obra* con arreglo 8 todas las condicio
nes de este pliego, se le abonará el pre
cio que para cada unidad se marca en 
el tan citado cuadro de precios tipos 
después de deducida la baja: 0 mejora 
del remate, si la hubiere . 

Retaaones valóretelas 
Art . 13. ; A l final de cada mes se 

hará por el Ingeniero o Ayudante en
cargado del servicio relaciones valora
das relativas a las diferentes obras que 

se hayan terminado por el oontratista 
durante el mismo, 

Estas relaoiones se formarán en vista 
de las actas relativas a Jas mediciones 
de las obras que sé hayan terminado 
por el contratista durante el mismo 
y á los suministros quedurante él haya 
verificado e irán firmadas por los res
pectivos Sobrestantes y el contratista 

¡ o su representante, debiendo llevar 
( además el conforme del Ingeniero o 

Ayudan te del servicio -
Aplicando al número de unidades de 

cada clase de obra que resulte ejecuta
da y de ma+erial que resulte entrega
do para las que ejecute el Ayuntamien
to con sus obreros, los precios tipos 
de que se habla en el artículo anterior 
se obtendrá la cantidad que habrá de 
abonarse en dicho mes al oontratista. 

Abono de las obras y suministros 
Art . 14. E l importe de las obras 

terminadas en el mes y de los mate
riales suministrados, se le acreditará 
al contrat ista por medio de certifica
ciones que expedirá el Ingeniero Direc
tor encargado del servicio, a las que 
acompañará las relaciones valoradas 
que habla el artículo a n t e r i o r 

Desde la feoha de dichas certificacio
nes empezará a contarse el plazo de dos 
meses a que se refiere el artículo 39 
de la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipa
les aprobada por Real deoreto de 24 
de enero dé 1905. 

Pago de calas 
Art . 15,. Las calas practicadas en los 

pavimentos construidos por esta con
t ra ta serán cerradas por la misma, en 
las condiciones ya descriptas. 

E l abono de los trabajos de esta 
oíase que se huya hecho por desperfec
tos producidos en servicios del exce
lentísimo Ayuntamiento o por obras 
particulares, serán, abonados mensual-
mente por dicho Ayuntamiento al 
contratista, mediante cevtificaoiones 
expedidas por el Ingeniero encargado 
del servicio. 

E l contratista tendrá la obligación 
de presentar el día último de oada 
mes una relación en que consten las 
calas tapadas; en qué pavimentos; 
dónde fueron efectuados los trabajos; 
qué día y por qué causas; a quién co
rresponde su pago, y cuantos más da
tos estime la Dirección que fueren pre
cisos. Dicha relación servirá de base, 
una vez comprobada sobre el terreno 
por el Ingeniero encargado del servi
cio o facultativo en quien delegue, 
para expedir el certificado de que he
mos hecho mención, pues bastará 
aplicar al número de metros cuadra
dos que en ella figuren los precios t i 
pos que p o r e l tapado de éstas se ex
presa en el caardro de precios t ipos. 

Más tarde y sirviendo de base las 
citadas relaciones, la oficina de Vías 
públicas hará la liquidación de lo que 
le corresponda pagar a los particula
res o Empresas, aplicando a las uni
dades de cada clase de obra que por 
causa de éstas se haya ejecutado el 
precio que haya fijado él excelentí.si-

;mo Ayuntamiento, por cada metro 
cuadrado... de cala en los pavimentos 
en que se hayan practicado o sus si
milares. 

; Siempre que la contrata baya de ta
par una cala por cuenta del excelentí-

'simo Ayuntamiento, que exceda de 10 
metros cuadrados, deberá, advertirlo 
previamente y obtener una orden del 
Ingeniero encargado del servicio do la 

; que acompañará copia como justifican
te a l remitir la relación mensual de 
que hemos hecho mención. 

v Devolución de la fianza 
1 Ar t . 16. .El contratista, después 
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de ejecutar las obras, reeibirá por rue
ges o a la terminación de cada una, el 
total importe, de éstas; pero no retira
rá la fianza del 10 por 100 que deberá 
haber depositado como garantía del 
cumplimiento de su contrato, hasta el 
momento en que haya concluido su 
compromiso, esto es, hasta vencidos los 
dos períodos de construcción y con
servación. 

Cuando éstos hayan terminado, si 
las obras que se hayan construido por 
la contrata, al hacer la recepción co
rrespondiente, no se encontraran en 
buenas condiciones, se dará un plazo 
prudencial al contratista, a fin de que 
mande practicar los trabajos necesa
rios para ponerlas en las debidas, y 
una vez realizados, se expedirá el ac
ta en que se haga constar esto extre
mo, sirviendo dicha acta de base para 
que le sea devuelta la fianza. 

CAPITULO I T 
, Disposiciones diversas 

Modo de recibir el contratista las órde
nes déla Dirección facultativa. 

A r t . 17. 'El contratista, por sí o 
por persona debidamente autorizada 
por él para representarlo, deberá reci
birlas órdenes que la Dirección faculta
tiva le comunique, bien en su domicilio 
que pondrá praviamenfca en conoci
miento de la Dirección, o bien en las 
oficinas de ésta, a las cuales asistirá 
cuando se le ordene; sujetándose, en 
lo relativo a la forma y modo de lle
var los .detalles ea la notificación y 
cumplimiento de las ordenas, a las 
prevenciones que se hagan al efecto 
por la Dirección facultativa. 
Pedidos de materiales para las obras 

que se ejecuten por administración. 
Art . 18. Pava que proceda el con

tratista al suministro de materiales, 
se le pasará de antemano orden escri
ta por la Dirección de Vías públicas. 
En el término de veinticuatro hórás, 
después de recibir este aviso, deberá 
comparecer el contrat ista o su encar
gado en las oficinas de la, Dirección 
para recoger la hoja correspondiente 
al pedido que sé haga; en éstas se fi
jará la cantidad y ol cise de material y 
el punto de obra en que deba acopiar
se, debiendo estar firmada por el Inge
niero o Ayudante encargado del ser
vicio y visada por la Alcaldía Presi
dencia. En la hoja matriz del libro ta
lonario de pedidos que corresponda 
firmará en el acto el contratista el re
cibí de la hoja del suministro a que se 
refiere. 

Deberes.de la contrata durante los pe
riodos de construcción y conservación* 

A r t . 19. D u e n d e el período, de 
construcción de <¡bras nuevas, que ter
mina en 31 de murzo dé 1923, el con
tratista vendrá obligado a hacer los 
suministros y obras de esta clase que 
se le ordenen y tanto en éste como en 
el segundo período, que finaliza con la 
contrata en 31 d« marzo de 1927, las 
que sean necesarias para dejar en buen 
estado los pavime r tos relativos a esta 
contrata, con motivo dé apertura de 
zanjas o excavaciones para el arreglo 
e instalación da cañerías, ramales o al-
bañales, canalizaciones de gas, luz 
eléotrica,'etc., etc , o para trabajos que 
por cualquier ouus •-. hayan de praotir 
carse en-el subsuelo, mediante el abo
no de las cantidades fijadas en el t an 
mencionado cuadro de precios tipos 
para las distintas unidades de obra, 
por cuyas oantídsd^s el contratista 
efectuará -cuantos trabajos- sean nece
sarios para dejar el pavimento en per
fecto estado de vialidad. ' -1 

Durante dichos dos períodos, el coa» 
íratista estará obu^ado asimismo a 

mantener en buen estado de. conserva
ción los pavimentos que haya, ejecu
tado sin derecho a retribución alguna, 
por haber sido incluido ya el importe en 
el precio tipo, reparando ouantos des
perfectos cause el uso, dejándolos, al 
terminar el último de dichos períodos, 
en tal forma que la superficie se pre-

I senté en todos sus puntos lisa, igual 
; y continua, sin resaltos'ni rehundidos 

apreciabas; que los del centro de la 
calle y arroyos conserven en el perfil 
transversal el bombeo señalado para 
su construcción, sin que haya produci-

, do gran descenso-en la flecha. 
Si al terminar el último expresado 

período-, y hecho el reconocimiento a 
que hace reforencia el ar t . 10, duran
te el que podrán hacerse cuantas ope-

:: raciones estime convenientes e l Inge-
\ niero Director, A Ingeniero enoarga-
'.. do del servicio o facultativo en quien 
; deleguen, para cerciorarse de que las 
;' obras se hallan en las condiciones 
;.' descriptas, resultase que éstas no 
j cumplían las expresadas'condiciones, 

elr contratista hará por su cuenta los 
,' trabajos que sean necesarios hasta de

jarlas en estado admisible. 
Tanto al ejecutar las obras nuevas 

como las de conservación y recons
trucción, se sujetará,el contratista, a 

i cuantas prescripciones se. consignan 
: en este pliego, debiendo cumplir, al 

ejecutar unas y otras, cuantas órde
nes reciba' de' la Dirección de Tías pú-

;' blieas, relativas a la buena, marcha y 
i detalle de los trabajos. 

; Precauciones con que se efectuar án los 
V : ..... , trabajas, 
i 
t Ar t . 20, Al efectuarse los trabajos 
j ; de todas clases se procurará causar el 
|, menor entorpecimiento .a la: circuí a-
?, ciqii,y las ^menores molestias posibles 
v. a los transeúntes y vecinos den tro do lo 
i que sea compatible con la buena 
j marcha de los trabajos, debien i o ser 
í obedecidas en este puntó las órdenes 
i, que las Autoridades o la Dirección 
i, facultativa •comuniquen al contrat is ta . 
(Plazo en que deberá realizar las obras 
j y servir los. pedidos dé materiales pa-
s ra las que por administración rea-
}'- lice el Ayuntamiento, y cantidades de 
| : éstos que habrá, de entregar diaria-
y mente. . • 
V 
| Ar t . 21 . Plazo en que deberá reali • 
.? zar las obras.—Siempre qué por la Di-
| rección 'facultativa se comunique aL 
] ¡ contratista la orden de ejecución de 

alguna obra de nueva construcción 
\ aoordada por el Exorno. Ayuntamien-
i to, conforme a las condiciones estable-

•í cidas en este pliego; deberá dar pr in-
' oipio a los trabajos, dentro de los diez 
' días después de recibida dicha orden; 
' si se tratase d e n s a obra nueva; de dos, 
1 si fuese ésta de conservación, y de uno, 

si se refiriese al tapado de calas. 
Una vez empezadas las obras, debe

rán continuarse sin interrupción algu-
•Ina hasta su terminación. 

E n obras nuevas de empedrado de
berá ejecutar la contrata, por término 
medio, 400 metros cuadrados por día, 
y 200 oomo mínimum en obra de con
servación o tapado de calas. 

!• E n obras de aceras deberán hacer la 
i contrata, por término medio, 100 me

tros cuadrados por día, en las obras 
! nuevas, y 50, en la de conservación y 
•} tapado de* calas. En las de "encintado 
\ hará oomo mínimum 100 metros linea

les como término medio, por día. 
v Plazos para servir los pedidos de ma 

1 terial para las obras que por admiras-
I tración realice el Ayuntamiento, y can -
I tidades de éste que deberá entregar dia • 
\ riamente.—Hl contratista deberá em-
i pezar la.entrega del material dentro 
| de los cinco días siguientes al en que 

reciba' el pedido. Si así no ío hiciere, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presiden ta po^ 
drá imponerle una multa de 10 a 20 
pesetas por cada día que transcurra sin 
empezar el suministro, pudiando apli
car la misma pena por cada día mis 
que demore su comparencia a la ofici
na de la Dirección para recoger los 
pedidos, después de reg sfcrAdo de sa
lida el oportuno aviso en el libro co
rrespondiente. 

Si pasaran diez días má* sin habar 
comenzado la entrega del material o 
sin recoger el pedido, esta multa se 
duplicará por espacio; de otros diez 
días, 

Transcurridos .veinte d i a s e a este 
espado de demora, el Exorno. Ayunta
miento tendrá dereeho a rescindir el 
contrato, con los efectos y en la forma 
que marcan los artículos 24, ;>4, 35 y36 
de la citada Tástruoeióñ aprobada por 
Real decreto da 24 de enero da 1905. 

E l mínimum de material que deberá 
suministrar el contratista pa ra el Inte
rior y Extrarradio, por cada día de 
trabajo, será 100: metros cuadrados do 
losa, 100 metros lineales da adoquín 
dé encintar y 10.000 prismas o p é -
drascos. 

'Y la mitad de estas cantidades ven
drá obligado a suministrar para1 el 
Ensanche . 

Plazo, para retirar los materiales des
echados y multas que pueden impo
nerse al contratista, de no verificarlo. 

Art . 22. Los materiales que ; en el 
reconocimiento de que habla el ar t . 10 
sean desechados,, .deberán retirarse.de 
la-vía pública por el contratista,: y de 
su cuenta, en el término de las cua
renta y ocho horas siguientee a la dé 
reeopción, sin excusa ni pretexto algu
no, y si así no 1 ó hiciese,'.pagará loa -

tres días siguientes, por ocupación de 
la vía pública, la cantidad dé 0'5Q pe
setas diarias por cada losa o adoquín 
de encintar, cualquiera que sea su ta
maño, y cinco pesetas por cada 100 
adoquines; transcurrido este plazo sin 
haber retirado el material, se enten
derá que lo renuncia a favor de la 
Villa. ; 

Multas, en que el contratista incurre, 
tanto por no empezar las obras en el 
plazo marcado, o no terminarlas eu el 
que le corresponde, con arreglo a la 
cantidad de obra que, según el art. 21, 
debe ejecutar diariamente, como por 
no servir los pedidos en las condicio
nes marcadas en este pliego. 

Arfc. 23. Si el contratista retrasase 
el principio o la ejecución de los tra* 
bajos más tiempo del señalado en este 
pliego de condiciones, incurrirá en 
una multa de 50 pesetas por cada día 
de retraso, que. le será impuesta por 
el excelentísimo señor Alcalde¡Presi
dente. 

Transcurridos quince días en este 
estado, se duplicará la multa, que será 
de 100 pesetas diarias, por espacio de 
otros quince días. 

Si al finalizar este nuevo plazo no 
hubiera dado oumplúnisnto debido, 
quedará de hecho rescindido el contra
to a tenor de lo que prescribo el artí
culo 34 y con los efectos marcados en 
•los'artículos 24, 35 y 36 de la Instruc
ción para contratar servicios provin
ciales y municipales tantas veces ci
tada. • 

Las mismas multas que por la tar
danza en dar principio a los trabajos 
que se le ordene,podrán ser.impuestas 
al contratista sí no efectuara ¡a canti
dad de obra que se indica en el art.- 21. 

Igual perjuicio sufrirá al no servir 
los pedidos en los plazos y condiciones 
marcados enaste pnego. 

S'itio> en que habrán de entregarse lof 
. materiales que se pidan para las obras 

1 qm por su cuenta haya de realizar el 
Municipio. . .-> : 

Áxi. 24. - La.entrega da lo? matar ía -
les sa varifisará au los sitios qui se d e 
signen en los pedidos respectivos,, oor 
locándola? los<t3 en-o-irruaos y los ado
quines apilados en la form* y sitio que 
se le prevenga, ea oída caso, por la Di-
racsióo...facultativa o amL)lail:> e a o í r -
gado de la obra, a fia da que enborpez -
caá lo m a a o 3 posibie el tráaaito p ú b l i 
co y de manera que sa'f,acuita,el exa 
men, racuauto y mad'tcióa del maiar ia l 
Modo de hacer efectivas las multas, re-

. posición de, Id fianza y casos: de res' 
cisión. 
Art . 25- Las multas que puedan 

imponerse al contratista con arreglo al 
artículo 23, se harán efectivas de, la 
fianza prestada por el mismo como ga
rant ía del cumplimiento de su contra
to, y casó preciso, do sus bienes, en ía 
forina que establece el arfc. 36 de la ya 
tantas vacas' citada Instrucción sobre 
contratación da servio'ios' provinciales 
y municipales. 

E l contratista deberá comple ta r la 
fianza: que tenga en deposite, siempre 
que se extraiga, una par te 'de ella para 
hacer efectivas las multas que se.le hu
bieran impuesto. 

Si a los diez días de haber sido re
querido para que completo la fianza no 
lo hubiera hecho', el Excmo. Ayunta
miento podrá declarar rescindido el 
contrató, según lo prevenido cm los ar
tículos) 34 y 37 de la taa repetida Ins
trucción, con todos los efectos del ar
tículo 24 de la misma. , ; •"'"; 1 

Casos en que se pueden acordar la 
suspensión de las obras. ,. ..-

Art . 26. E l Ingeniero encargado 
del servicio podrá suspender la ejecu
ción de las obras enunda ios materia
les, no reúaan las condiciones exigidas" 
o los trabajos no satisfagan a las ge
nerales de buena construcción y a las 
demás establecidas en este pliego, o 
en el casó de que el Excmo. Ayunta
miento acuerde desistir de una obra 
emprendida, en cuyo caso sa abonará 
la obra ya ejecutada y el t ransporte 
del material hasta la obra a que se 
aplique. 

Gastos que corresponden exclusiva
mente al contratista. 

Art . 27. Será de cuenta del con
tratista. 

E l pago de los materiales, operar 
ríos, transportes y demás medios y 
elementos que sean necesarios! para 1Y 
buena ejecución y conservación dé l a s , 
obras contratadas que se han des-,: 
cripto. 

La compra, reparación y composi
ción de herramientas, útiles y damáa 
enseres que sean necesarios para la 
ejeouoión y conservación de la obra. 

Los tablones, cuerdas, listones, 
plantillas, reglas, y demás medios au
xiliares de construcción, cuyo mate
rial retirará de la, vía publica tan 
pronto oomo fuera innecesario.. •; 
; E l pago de guardas y colocación de 

luoes> en cumplimiento de lo dispues
to por los Ordenanzas municipales. 

E l abono de ios daños y petjuicios 
que ocasioné ón la propiedad particu
lar o comnnal, por la mala dirección ; 

¡de la obra o por cualquier otra causa. 
El agua.que necf-site el contratista 

tanto' para la construcción como para ; 

loa trabajos de conservación, se facili
tará por el Municipio, tomándola 
aquél de las, bocas de riego; si no.- ; 
existiesen en l i s inmediaciones, el 

f transporte da las rafarida' ag'uas se -
| rá de'cuenta del oontratisfca. 
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.pendientes u operarios del contratista 
guardarán el respeto y consideración 
debidos al Excmo. Sr . Alcalde Presi
dente y demás Autoridades, así oomo 

' a los señor Oonceiales, al Sr. Ingenie^ 
"ro Director del ramo y funcionarios 
qué hagan sus veces, atendiendo y 
Cumpliendo cnautas observaciones re
lativas al servicio se le hicieren. 

E l Excmo. Sr. Alcalde, Autoridades 
"municipales y el Ingeniero Director 
podrán exigir al contratista que des
pida de los trabajos a aquellos de sus 
dependientes u operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto o 
promuevan riñas, escándalos o alter
cados en las obras. 
Casos en que no tiene derecho el contra

tista a indemnización o aumento de 
precios^ 
A r t . 29. E l contratista no tiene 

derecho, bajo uretexto alguno, a re 
clamar aumento de los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte, dé las pérdidas, averías,o 
perjuicios ocasionados por sa negligen-: 
cia, imprevisión o falta de medios, 
cálculos equivocados, erradas operacio
nes', falsas maniobras; pues bajo estos 
conceptos, este contrato se hace a ries
go y ventura del contratista. 

Modo ds ejecutar las obras empezadas 
por el contratista que no cumplan con 
lo que dispone este plieqo de condi
ciones-
A r t . SO. Queda facultado el exce

lentísimo Ayuntamiento para termi
nar , a cuenta y rie>go del contratista, 
todas las obras de construcción y con
servación de pavimentos a que se re
fiere ésta contrata, bien por adminis
tración o por medie de nueva subasta, 
en el caso de que el contratista no las 
efectúe con arreglo a las condiciones 
estipuladas en este pliego y prórrogas 
que por dicha Corporación se le conce
dieren. 

Baja o mejora en el remate 
A r t . 31 . . La baja o mejora que se 

haga en el remate será de un tanto por 
ciento fijó, qoe se aplicará a todos y 
cada uno de los precios tipos consig
nados en el art . 12 «Precios tipos». 

Por tanto, las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 

• deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se aoompaSa al pliego 
de condiciones económico-administra
tivas, deberá decirse en la par te de 
dicho modelo destinada a hacer la pro
posición lo siguiente (a la letra): si no 
se hiciese baja «por los precios tipos>, 
y si se hiciere «con la rebaja de tanto 
por ciento (< n letra) en todos los pre
cios tipos», desechándose en el acto 
toda proposición que no-esté redactada 
¡exactamente en esta forma. 

Obligación, por parte del contratista, de 
seguir ejecutando esta clase de obras 
hasta que se hayan cumplido los,.' re -
quisitos que se determinan en. este ar
tículo. , 
A r t . 32. Si a la terminación de la 

•contrata no se hubiesen realiaááó las 
dos subastas a que hace referencia el 
art. . 8." del Real decreto sobre contra 
tación de servicios prov inciál es y mu
nicipales de 21 d enero de 1905, se 
considerará ésta prorrogada, sin que 
por. ello, tanga derecho el contratista a 
hacer reclamación alguna, hasta que, 
realizadas dichas dos subastas en los 
plazos que prescribe dicha Instrucción 
en su art. 2 9 , sin que en ninguna de 
ellas hubiere rematante, pue a la Cor
poración municipal contratar el servi
cio sin necesidad de subasta ni concur* 

(Jontrato de trabajo entre el rematante 
y sus obreros. 

Art . 33. Entre el contratista y sus 
obreros debe mediar un contrato en 
que habrá de quedar precisamente es
tipulado la duración del mismo, los re
quisitos para su deuuncia o suspensión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal, así como también que 
tod^s las cuestiones que surjan por in
cumplimiento de este contrato se so
meterán 1 a la Comisión de Reformas 
Sociales que funcionará como arbitro, 
presidida por la Autoridad, contra cu
yos laudos podrán realizarse los recur
sos •• que estable la ley de Enjuieia-
zniénto civil. 

Condiciones que, sin perjuicio de las ya 
consignadas, lian de regir en este con' 
trato, 

, A r t . 34« Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico-admi
nistrativas que se dicten para este 
contrato, las que se establecen en lft 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 24 de enero de 190o, sobre contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales, y las del pliego de condicio
nes genéralos para lá contratación de 
obras públicas, aprobado por Real de
cretó de 13 de marzo de 1903. 

Obligación en que se halla el contra
tista de cumplir todas las prescrip
ciones para la buena construcción y 
conservación. 
A r t . 35. Queda obligado él contra

tista a hacer en general todo cuanto 
fuere necesario para la buena construc
ción y conservación dé las obras de es
ta contrata aunque no estuviese tex
tualmente expresado en dichas condi
ciones, siempre q u e, sin separarse 
de su espíritu y recta in terpre ta
ción, se lo ordene por escrito la Direc
ción facultativa de las mismas. 

Protección a la producían nacional 
Art . 36. Este contrato deberá cele

brarse con arreglo a la Ley de 14 de 
febrero de 190? y su Reglamentó 
aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero do 1908, adicionado por los de 
24 de julio de dicho año y 1.2 de mar
zo do 1909. 

CUADRO D E PRECIOS TIPOS 
C L A S E ÜK 0 I 5 B A 

Obras nuevas. 
Pesetas 

1, — Metro cuadrado de instala- • 
ción de aceras graníticas, caá 
arreglo a las condiciones mar
cadas en este pliego, com
prendidos todos los "gastos y 
su conservación en las condi
ciones qué se detallan en él . . . 21 

2.—Metro .lineal de encintado 
granítico, de O ' l í por 0 ' 2 8 
metros, colocado sobra,base 

; de arena, con arreglo a todas 
las eondiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos to
dos los gastos y el mayor que. 
se origina en los revueltos, y 
su conservación en las condi
ciones que en el : misino sé de
tallan. . . . . . ! . — , \ . . . 5 

3.—Metro lineal de encintado 
granítico, de O'M ñor 0'28 
metros, colocado sobre base 
de hormigón, de 0 ' 10 metros 
con arreglo a todas las condi-
ciones,anteriorraente enume
radas. . 6 

4.—Metro lineal de encintado, 
de las condiciones aríteriox'-

bién dichas, sobre' base de 
hormigón de 0' 15 me t ros . . . . 6 60 

5.—Metro lineal de encintado < 
granítico, de 0'20, por O'SQ 
metros, colocado sobre base 
de arena, en las condiciones 
enumeradas . . . . . . . . . . . . . 8 53 

6.—Metro lineal de encintado, 
igual al anterior, colocado en 

"las mismas condiciones, pero 
sobre base de hormigón de 
0 4 0 m e t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . 9 57 

7.— Metro lineal de encintado, 
igual que el-anterior, coloca
do en las mismas condiciones, 

, pero sobre base de hormigón 
de 0'15 m e t r o s . . . . . . . . . . . . . 10 00 

8 , —Metro lineal de encintado, 
de 0'14 por 28 metres, coloca
do en glorietas después de 
desarrollada la curva en que 
se haya instalado, sobre base 
de arena, con todas las con
diciones enumeradas. 

30 

55 

27 

9,—Metro lineal del mismo en
cintado, colocado en glorie
tas, en las condiciones antedi
chas, sobre base de hormigón 
de O'IO metros. 

9 bis —ídem el mismo anterior 
sobre base de 0'15 metros de 
hormigón 

10.—Metro lineal dé encintado, 
dé 0'20 por 0'30 metros, colo
cado en glorietas, en las con
diciones antedichas, sobre ba
se de a r e n a . . . . . . . . . . „ 

11.—Metro lineal de igual en* 
cintado, colocado en glorietas 
en las condiciones antedichas, 
poro sobre base dé hormigón 
dé 0 ' 1 0 m e t r o s . . t . 

12.—Metro lineal del encintado 
anterior, colocado en glor ie
tas, en las condiciones ehume-, 
radas, pero sobre base de hor-
migón de 0'15 m e t r o s . . . . . . . 

13.—Por cada metr© cuadrado 
de empedrado con prismas, 
sobre base de hormigón de 
O'IO T e t r o s y rejuntado de 
arena, con arreglo a todas las 
condiciones marcadas en este 
pliego, comprendidos todos 
los gastos y su conservación,, 
en las condiciones que en el 
mistho se d e t a l l a n . . . . . . 

14.—Metro cuadrado de empe
drado con pedrusco (adoqnín 
irregular) sobre base de hor
migón de O'IO «Tetros y re
juntado de arena, con rrreglo 
a todas las condiciones mar
cadas ou este pliego, com
prendidos, todos los gastos y 
su conservación, en las con-
dici©nes qué en el miamo se 
d e t a l l a n . . . . . . . . . . . . . . . '.... 

15i-^-Metró cuadrado de empe
drado con pedrusco, en, forma 
de cuña (prisma cuádrangu-

' lar recto), sobre base de hor
migón de O'IO metros y rejun
tado de arena, con arreglo a 
todaB las condiciones marca
das en este pliego, compren
didos todos los gastos y su 
conservación en las condicio
nes que en e lmisnió se deta
l l a n . . . . . . . . . . . . 

16.—Metro cuadrado de empe
drado con pedrusco, en forma 
de tronco de pirámide, s^-bre 
basé de hormigón de 0' 1Q me
tros y rejuntado de arena, 
con arreglo a todas las condi-

• cionea marcadas én esté plie
go, comprendidos todos los 

6 12 

6 87 

7 94 

9 21 

0 45 

10 90 

22 .53 

1 8 06 

24 47 

mo se detal lan. • 26 29 
17.—Metro cuadrado de instala

ción de empedrado con ado
quines de granito porfídico 
(microgranito), sobre base de 
hormigón de O'IO metros, con 
arreglo a todas las condicio
nes marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gas
tos y su conservación, en las 
condiciones que en el" mismo 
se d e t a l l a n . , . . . . . . . . . . . . . 2 5 64 

18.—Metro cuadrado de empe
drado, con prismas, sobre ba
se de hormigón, de O115 me
tros y rejuntado de arena, con 
arreglo a todas las condicio
nes marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gastos 
y su conservación en las con
diciones que en el mismo se 
detallan 24 26 

19.—Metro cuadrado de empe
drado con pedrusco (adoquín 
irregular) sobre base de hor
migón de 0 '!5 metros y re
juntado de arera, con arreglo 
a todas las condiciones; mar
cadas en este pliego, com
prendidos todos los gastes y 
su conservación, en las con- . 
diciones qne en el mismo se 
detallan 19 74 

20.—Metro cuadrado de empe
drado de pedrusco en forma 
de cuña prisma (euadraugu-
la r recto), sobre base do hor
migón de 0'15 metros y r e - -
juntado de arena, con arre
glo a todas las condiciones . 
maroadas en este pliego, com
prendidos todos los gastos y -
su conservación en las condi
ciones que en el mismo se de
tallan. . . 26 15 

21.—Metro cuadrado de empe
drado de ¿/edrusco en forma 
de tronco de pirámide, so
bre base de hermigón de O115 
metros y rejuntado de are
na, con arreglo a todas las 
condiciones marcadas en es
t e pliego, comprendidos to
dos los gastos y su conser
vación en las condiciones 
que en el mismo se detallan.. 27 97 

22.— Metro cuadrado de insta
lación de empedrado con ado
quines de granito porfídico 
(microgranito), sobre base de 
hormigón de 0' 15 metros, con 
arreglo a todas las condicio
nes marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gastos 
y su conservación en las con
diciones que en él mismo se 
d e t a l l a n . . ; . . . . . . . . . . . . . 27 32 

23,—Metro cuadrado de insta
lación de empedrado con pris
mas sobre base de arena y re-
juntádp de ésta, con arreglo 
a las condiciones marcadas, 

,en este pliego, comprendidos 
todos los,gastos y su conser^ 
vación en las condiciones que 
en el mismo se d e t a l l a n . . . . . 19 28 

24.—Metro cuadrado de empe
drado de pedrusco (adoquín 
irregular) , sobre base d-s are
na y rejuntado de ésta, con 
arreglo a l a s con liciones 
marcádasfen este pliego, com-: 
prendidos todos los gastos y-
Sji conservación en las condi
ciones que en el mismo se 
detallan.. . . . . . . 14 85 

25.—Metro cuadrarlo de empe
drado de pedrusco .en forma 
de cuña (prisma oundrangu- , 
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lar recto), sobre base dé are
na y rejuntado do ésta, con 
arreglo a las condiciones mar
cadas en este pliego, com
prendidos todos los gastos y 
su conservación en las condi
ciones que en el mismo se de
tallan.;, ' i . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 20 

26.—Metro cuadrado de empe» 
di-ado, con pedrusco en forma 
de. tronco de pirámide, sobre 
base ds arena y rejuntado de 
ésta, con arreglo a Jas condi
ciones marcadas en éste plie
go, comprendidos todos los 
gastos y su conservación en 
las 'condicionen que en, el mis
mo sé detallan 23 07 

27,—Metro cuadrado de empe
drado con •pedrusco dé micro-
granito, sob: e base de arena 
y rejuntado de ésta, con arre
glo á todas las condiciones 
marcadas en e s t e pliego, 
comprendidos todos los gas
tos y su conservación en las 
condiciones que en el mismo 
se detallan ".. 22 38 

28.—Aumento que sufrirá to
dos los preeios de los empe
drados anteriormente enume» 
rados, cuando el rejuntado se 
baga con cemento en vez de 
arena, como se ha supuesto 
en todos los precios anter io
res... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oirás relativas a las calas, 

29.—Metro cuadrado de cala ta
pada en aceras con arreglo a 
las.eondiciones marcadas en 
este jdiego, comprendidos to
dos los gastos y su conserva
ción en las condiciones que en 
el mismo se d e t a l l a n . . . . . . . 3 43 

30.—Metro cuadrado de cala ta
pada con arreglo a las condi
ciones marcadas en este plie
go, en los empedrados des- , 
criptos, sentados sobre base , 
de hormigón de 0,10 metros.. 5 49 

31.—Metro cuadrado de cala ta
pada con arreglo a las c o n d i 
ciones marcadas en este plie
go, en loe empedradas des-
criptos, sentados sobre base 
de hormigón de,0,1o metros . 5 80 

32.—Metro cuadrado de ca la ta - -
pada con arreglo a las condi
ciones marcadas en este plie
go, , en ios empedrados des-
criptos, sentados sobre base -
dé arena. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 80 

33.-—Aumento que sufrirán los 
tres precios anteriores, cuan
do la cala se praoti que en pa
vimentos con rejuntados de 
cemento en vez de ar9na, que 
és lo que se ha supuesto en 
e l l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 37 

Suministros. 
34.— Metro cuadrado de losa 

granít ica con arreglo a las 
condiciones marcadas en esté 
pliego, apilada al pie de obra, 
incluyendo todos los gastos.. % 

35.—•Metro lineal de adoquín 
de encintar de 0,14 por 0,28 
metros, con arreglo a las con
diciones marcadas en esté 
p l i ego , apilado al pie de 
obra, incluyendo todos los 

' • g á s i i t í s . V . ' . . . . . . . . . . . . . « . . . 
36.—Metro lineal de adoquín 

, do .encintar de 0,20 por 0,80 
metros, con arreglo a las 
condiciones de este pliego, 
apilado al pie de obra, in
cluyendo, todos los gas tos . . . . 7 70 

37.—Cada prisma granítico que 
reúna las condiciones señála

lo 05 

4 81 
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das en este pliego, apilado al 
pie de obra, incluyendo todos 
los gastoB . . . . . . . . . . . . . 0 62 

38.—Cada pedrusco que tenga 
las dimensiones señaladas en 

; este pliego, apilado al pie de 
obra, incluyendo todos los 
g a s t o s . . . . . .> . . ; . : . . . . . . 0 ?,5, 

39. —Cada •pedrusco en forma 
de prisma cuadranguiar rec
to, que tenga las condiciones 
señaladas en esté pliego, api
lado al píede obra, incluyen
do todos loe g a s t o s . . . . . . . . . 0 42 

40.—Cada podrusco en forma 
de troncó de pirámide, que 
tenga las condiciones señala
das en este pliego, apilado.al 
pió de obra, incluyendo todos 
los gastos. . ¿ . . . . . . . . . . . . • » . • • ' 0 ÍT 

41.—Cada pedruzco de micro-
granítieo; que tenga las con
diciones marcadas en este 
pliego, apilado aí pie de obra, 
incluyendo todos ios gastos. . 0 46 
Mrdrid, 30 de abril de 1 9 2 0 . - E l 

Ingeniero Director, P . Núñez Granes. 

B^coHiómlc»—adininSstraílvas 

4," La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art ículos 18 del Heai decreto e, ins
trucción dé 24 de enero da 1905, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 10 de noviem
bre próximo^ a i as once, simultánea
mente en la primera Casa Consisterial, 
plafca de la Villa, mira. 4, y. en la Di
rección general be Administración, 
bajo las presidencias que se designen; 
asistiendo también al acto en el primer 
sitio otro S r . Concejal designado por 
el Ayuntamiento, y en ambos, uno de 
los señores Notarios del "-Ilustré' Cole
gio de esta Capital. 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás auteeedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en Ja Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), dorante las horas.de diez 
a doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3 . a Los precios tipos para esta su
basta sarán los que se detallan en el 
cuadro que figura al fical del pliego de 
condiciones facultativas, y la part ida 
por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada, y se consig
nará en los Presupuestos municipales 
respectivos. 

4 . a Los licitadores qu eeoncurran a 
esta subasta habrán dé cónsignáí en la 
Caja • general de Depósitos la fianza 
provisional de 15?.00Q peseias., consis
tentes en el 5 por 100 del importe 
anual de la misma, pudiendo verificar
lo en metálico o eu cualquiera de los 
valores ó signos qué determina el ar
tículo I'2'de"la Instrucción antes cita
da, computándose, éstos en la forma, 
que se establece en el artíulo 13 de la 
misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) y én la 
Dirección general de Administración^ 
en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en la Gaceta dé Ma
drid hasta ©1' anterior en que aquélla 
haya de tener lugar y durante las h o 
ras da diez; a trece, y en la; forma, y 
modo que se expresa en el a r t . ,18 del 
Real decreto de 2 4 de enero de 1905. 

' 6, a É l rematante no podrá ceder ni 
traspasar IQS derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en usó de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo .25 

de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servipios 
provinciales y municipales. 

7 . a El licitador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrir a 
las Casas. Consistoriales el día y hora 
que se le señale, a otorgar Ja corres
pondiente esaritura, entregando el do
cumento quo acredite haber consigna
do como fianza definitiva én la Caja 
general de Depósitos Jí, cantidad de 
30.000 pesetas para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos ea las 
fianzas provisional es, que serán com
putados igualmente qué en aquéllas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de, la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serlo concedi
da por causa justificada, sin que en 
ni:;gxín caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
t ra to a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 2 4 de la 
repetida Instrucción. 

9 . a E i hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
e l contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado 
por el mismo. E i Excmo. Ayunta
miento sólo queda obligado por la ad
judicación definitiva. . 

10. E l Ayuntamiento , usnndo de 
la facultad que le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo dé la 
duración del mismo, por faltas del r e 
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio ©n 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

12. " E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuer® de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origino la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando, al efecto, an
tes de formalizar la escritura o acta de 
remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la .Hacienda 
pública el importe d 9 los derechos rea
les, s i los devéngase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen
tar Ja escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro da los pla
zos legales, sin cuyo requisito no sede 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. ••' 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cañado que presente, 
además de ,1a proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura dé mandato, 
o sea del puder o documento que justi
fique de modj legal la personalidad del 
licitador para gestionar a nombre y en 
representación de sa poderdante, cuy® 
documentó o poder ha de haber sido 

previamente y a su costa bastanteado 
por cualquiera de los señores Letrados 
Consistoriales. - : 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del Timbre del Estado de la cla
se 1 1 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello mu
nicipal de 10 pesetas, especial de subas
tas, por cada 500 pesetas o fracción de 
ellas, según Jo establecido en el presu
puesto- municipal vigente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o 
parte del indicado reintegro, será exi
gido en el acto al licitador por el señor 
Presidente, reteniéndose su resguardo 
en caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto qae Jo verifique o se Je descuen
te el importe 1 de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de 
que se Je adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Ingeniero D i 
rector de Vías publicas, visada por el 
E x c m o . Sr'. Alealde-Presideute, en 
que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolverá 
Ja fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente contrato 
coa los obreros que hayan dé ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal. 

"18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 3907, y en su vir
tud , solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2 . ° de dicha ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma ley, aprobado ppr Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente, 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento. 

Ar t . 13. Cuando se haya celebrado) 
sin obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o un concurso so
bre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o el segundo coucurso que sé 
convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de básela 
primera vez. 

Art . 14. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso, previsto por el 
artículo anterior, los productes nacio
nales serán preferidos en conourrencia 
con los productos extranjeros exclui
dos de la^relísción vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más d®l 10 por 100 del precio 
que señai® la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en. 1& relación vi
gente y productos que no lo estén, los' 
pliegos de eondiciones y las proposi
ciones los agruparán y valuarán por 
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable-. 
cido -por el párrafo precedente, cuando , 
éste fuera aplicable, cesará, si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los : 
productos no figurados en dicha re
lación. 

A i t . 15. E n todo caso, las propo-
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siciones han de expresar ios precios en i 
moneda espátula, entendiéndose por j 
cuenta del proponente los adeudos j 
arancelarios en su caso, los demás im-- j 
puestos, los transportes y cualesquie-
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato. •' ' 

A r t . 17, Las Autoridades y l o s 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualqmr forma (directa, Concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional. 

Madrid, 2 8 de junio de 1920.—El 
Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la.presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el.artículo 2 9 de la Instruc
ción de 2 4 de enero de 1 9 0 5 , ha sid® | 
anunciada esta subasta durante el tér- j 
mino de veinte días, sin que contra la | 
misma se haya formulado reclamación l 
algana. . • ' ' _ I 

Madrid, 4 de septiembre de lü/O.— i 
EL Oficial del Negociado, Francisco 1 
Díaz Vil lar .—V. a B . ° : P . A. del Seere-
tario, el Oficial Mayor, F . Mínguez. | 
Modelo de proposición que deberá ex- 1 

tenderse en papel timbrado del Esta- ¡ 
do de la clase undécima, y al presen- \ 
tarse llevar escrito en el sobre lo si- ¡ 
guíente: «Proposición para optar a } 
la subasta de construcción y conser ] 
vación de pavimentos de material gra- } 
nítico». i 
Dor. . , , que vive... , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar la construc
ción y conservación d» pavimentos de 
material granítico que ol Excelentís i
mo Ayuntamiento acuerda realizar en 
las vías públicas del interior, ensanche 
y extrarradio hasta 31 de marzo de 
1923, la primera, y 31 de marzo de 
1927, la segunda, anunciada en la 6a 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en los días... y ¿a. de. . , , 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
cha contrata con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí l a proposición en esta for
ma: por los precios tipos o con la baja 
d e . . . tauto por ciento (en letra) en los 
precios tipos.) 

Madrid..., de.. . de 19.. . 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.—Madrid, 15 de sep
tiembre de 1920.—P. A. del Sr. Secre
tario, el Oficial mayor, F . Mínguez. 

(E.—519). 

P M O ^ ü M < c u > , J ü D i C l J l L £ $ 
Juzgados de primera instancia 

G E T A F E 
E n virtud d é l o acordado por provi 

dencia de ayer en el expediente que 
pende en este Juzgado de primera 
instancia de Getafe, sobre declaración 
de herederos .abintesto de D . Pedro 
Bernaá Catalán, hijo legítimo de don 
Francisco y doña Lucía, viudo, natu
ral de Báguena (Teruel), que falleció 
en Ciempozuelos, a los cincuenta y 
dos años de edad, el día veintinueve 
de mayo últ imo, se anuncia su muer
te sin testar, así como que reclaman 
su herencia d o ñ a María Antonia 
López Catalán, doña Luisa Cautín Ca
talán y JU. Francisco Bernad Sánchez, 
parientes que dicen ser de dieho cau

sante, las dos primeras en cuarto y el " 
últ imo en séptimo grado colateral, | 
respectivamente; y se l lama a los que ( 
se orean con igual o mejor derecho que i 
los antedichos, para que comparezcan ¡ 
en este referido Juzgado a reclamarlo, i 
dentro de trainta días. -i 

Getafe, diez y ocho de agosto de \ 
mil novecientos veinte. 

Y.° B.° ¡ 
El Juez da 1. a instancia accidental, ? 

Ernesto G> de Zamora . ] 
., El Secretario, . > ; 

Antonio Murías. i 
(A—704) i 

Juzgados Militares 

\ L A B A C H E 
Mata Sánchez (Julián), hijo de Obal-

do y de Teresa, natural da.Madrid, do 
estado soltero, profesión maeánioo, de 
treinta años de edad, estatura baja, 
color moreno, boca, regular, nariz r o ; 

guiar, pelo negro, procesado por falta 
a incorporación, comparecerá, en el 
término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, 
ante el Teniente Juez instructor del 
Regimiento Cazadores ds Taxdir, 29 
de Caballería, D. Ramón Ros Martí
nez, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Laráehe, 25 de septiembre de 1920. 
E l Teniente Juea instructor, 

! Ramón Ros . 
i (Núm. 2.004.) (B.—1.752.) 

impuesto u.» Í- $ i*,.2™w„,. 
Por l a Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Be conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoar-
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Ma
drid, que pertenecen a la Zona del 
Timbre, y que resultan incluidas en 
la relación que queda en esta oficina 
y se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 

i la provincia y entregúense a la acción 
| ejeoutiva los respectivos valores, pre-
| vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho; ar
tículo 51 . 

Madrid, 11 de octubre de 1920, 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . A . 
Francisco Guerrero. 

La Empresa del diario «Heraldo de 
Madrid». 

ídem id, «El Liberal». 
Ideín id. «El Sol», 
ídem id. «La Tribuna», 
ídem, id. «La Correspondencia de 

España». 
Umbre de espectáculos. 

La Empresa del ¿Parqué de Recreos 
«Ideal Rosales». 

Jefatura y en los Registros d é l a s Je
faturas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segó vi a y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas» 
ta de las obras de acopios para con
servación, incluso su emplee en los 
quilómetros 3 a 10 de la carretera de 
Madrid a Toledo, cuyo presupuesto 
asciende a 96.214'78 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de mar
zo de 1923, y la fianza provisional 
de 960 pesetas. 

La subasta se verificará en la jefa
tura de está provincia, situada en Se
rrano, 56, el día 30 de oetubre, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura, en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
( E . - 5 0 9 ) 

Tesorería de -Haéíencla r
: 

de la p r o v i n c i a de Madrid. 

Débitos del 5por 100 a la Junta provin
cial de Protección a la Infancia y 
Represión, de la mendicidad. 
P o r lá Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha ,d ic tado la provi-, 
deneia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100 sobre el importa de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona especial del 
Timbre, y que resultan incluidos en la 
relación que queda, en esfcaíoficina y se 
acompaña, 
t E n cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN O F OIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos -valores, p r e 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 7 de octubre de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda, 

: P. A. 
Francisco Guerrero. 

D . José Juan Cadenas, Empresario 
del teatro «Reina Victoria*. 

D, Francisco de Yiú, Empresario 
del teatro de «LaLat ina» . 

D. Tirso García Escudero, Empre
sario del teatro de la «Comedia». 

J E F A T U R A 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 
D E MADRID 

I 
C o n s e r v a c i ó n de carreteras. 

Hasta las. diez y siete horas del día ] 
26 de oetubre, se admitirán en esta j 
Jefatura y en los Registros de las Je 
faturas de Obras públicas de Avila , 
Cuenca Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas-' 
t a de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo en los 
quilómetros 3, 7, 9, 10 y 12 de la ca
rretera de Madrid a Por tugal , cuyo 
presupuesto asciende a 88.984'20 pe
setas^ siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1920, y la 
fianza provisional de 890 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia; situada en Se
rrano, 56, el día 30 de octubre, a las 
diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 5 de oetubre de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
'<.!.;:(•/-}• (E.—508) 

í" Hasta las diez y siete horas de !d í a 

Hasta las diez y siete horas del día 
25 de octubre, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta dé las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo en los 
qui lómetros .I l a 17 de la carretera de 
Puente de Arganda a Colmenar de 
Oreja, cuyo presupuesto asciende a 
27,999*42 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo de 
1923, y la fianza provisional de 280 
pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en Se
rrano, 56, el día 30 de octubre, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán ' de" manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina, 

i Madrid, 5 de octubre de 1920. 
I El Ingeniero Jefe, 
i Francisco de Albacete, 

(E.—510) 

OTERUELO DEL V A L L E 
Las cuentas municipales del año eco

nómico de 1919-20,.se hallan termina
das y expuestas al público por término 
de nueve días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones¿ 

Oteruelo del Valle, 10 de septiem
bre de 1920. 

E l Alcalde, • 
* Julián Montero. 

! IMPKENTA PROVINCIAL.--Fuencarral 8i 


